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Se incorpora sin trámite al expediente judicial el memorial del 2 de junio del 

presente año, mediante el cual el abogado JOSÉ GUSTAVO DOMÍNGUEZ TREJOS 
solicita acceso al expediente digital del proceso y aporta poderes conferidos por las 

demandadas MARILUZ GIL PÉREZ y ALBA CECILIA COSSIO TUBERQUIA, dado que 
el correo electrónico en el que pretende recibir notificaciones judiciales el togado no 

se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados para Antioquia. 
 

Así las cosas, previo a la notificación por conducta concluyente, se requiere al 
abogado a fin de que, en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue cualquier medio probatorio que certifique que 

el correo electrónico referido se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, so pena de no entenderse presentado el poder. 

 
Se aporta constancia del resultado de búsqueda en el SIRNA: 

 



De otro lado, revisado el formato del aviso remitido por la parte actora a la señora 

ALBA CECILIA COSSIO TUBERQUIA, se observa que el mismo carece de la fecha 
de su realización (diferente a la fecha de la providencia a notificar), tal como lo 

exige el artículo 292 del Código General del Proceso, motivo por el cual la notificación 
por aviso aportada no será tenida en cuenta. En tal sentido, se requiere a la parte 

demandante para que efectúe una nueva notificación por aviso a la señora ALBA 
CECILIA COSSIO TUBERQUIA que cumpla con el requisito enunciado.  

 
Finalmente, se incorpora al expediente digital la notificación por aviso efectuada a 

la señora MARILUZ GIL PÉREZ, bajo la advertencia de que no podrá procederse con 
su estudio en la medida en que no se aportó constancia de entrega efectiva de 

la citación para notificación personal a la demandada, en consonancia con lo 

dispuesto por el artículo 291 ibídem. En consecuencia, se requiere a la parte 
demandante para que aporte constancia de entrega de la citación para notificación 

personal a la señora MARILUZ GIL PÉREZ. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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